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notEica DEL ÉSuADoR AZ La 4,57 00612 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
mn — AZ. 1-7 

RESOLUCION Mo. la-A-230 156 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atríbuctones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compertas según Resolución No, 6053 del 22 de Dictembre de 1,976: 

CORSIDERANDO: 

fue el 31 de dicáembre de 19%2, se ha otergado ante el Yotarto 20% 
del cantón Guayaquil, Abg, Plere €, Aycart Vincenzint, la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía de responsabilidad Vettada denorl- 
nada “AEREO TRCUSTRIAL FRUTA DE LA BASTON €, LTMA,*: 

Sue el Ing, Com, José Acutlar Fora, debidamente autorizado como - 
aparece de dicha escritura, ha presentado con el patrocinto del tr. Jor 
Sotowafor Unda, cuatro copias notarizles de la misma, solicitando Ta — 
aprobación de la constiítuctón de la indicada compañía; 

fue según consta del certificado presentado, la Cámara de Industrias 
de SuayacuSl, ha concedido la £filiación Yo, 4,0€2 del 25 de enero de - 
1983: y, 

fue consta de la misma escritura, que se ha dado cunpliriento a los 
requisitos legales, y asf lo confirma «el Departamento Lecal de esta 
Institución en su Informe No, SC-DL-LTDA-23.0378 del 3 de febrero de 1933, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRISERO,- Aprobar la constitución de la corpañta de respor- 
sabfldad Tinmitada denominada “A6RD TRDUSTRIAL FRUTA DE LA PASTOS C,LTDA,” 
constante en la escritura pública del 31 de dtcfembre de 1922, autoriza- 
de por el Notarto 30% de este Cantón, Abg. Piero £. Aycart Vincenzint, cu 
yo domicilio es Ta ecludad de Cuevedo, con un capital de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, dividido en =11 participaciones soctales de diez mil sueres cada 
ura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publlaue por una sola vez, en 
uno de Tos pertádicos de mayor circulación en Uyevedo, el extracto de la 
escritura pública del 231 de diclembre de 192987, que será elaborado por 
este Despacho con la razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Hotarto 20" de este Cantán, — al 
sargen de la matriz de la escritura pública del 21 de diciembre de 18%2, 
tome note de haber sido aprobada esta constitución vediante esta Resolu- 
ción y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador de la Proptedad del 
Cantón Tuevedo: a) Inscriba la referida escritura pública y esta “eso- 
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REF. : Resol. do. 16-rL- 39) 1 9 6 

CIA: "AGRO INDUSTRIAL FRUTA DE LA PASION C. LTDA.” 

Fosa 2 de ? 

¡Tuctón en el Regístro a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con 
¡el Art. 139 de la Ley de Compañías y ul Art, 3" del 9.5, N* 733, del 22 
'de Agosto de 1975; y, 0) Cup ta con 1 s prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en ea go de Comercto. 

COMUNIQUESE..- Dada y firmada en la Supera la de Compañías, 
en Guayaquil, A g FEB. 1993 / 
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CERTIF1CO: que de conformidad con la Resolución que antecede queda inscrita | 

en estafecha bajo el Número diez en el Registro Mercantil! y anotada al Número | 

/ 297 del Libro Repertorlo,la escritura de Constitución de la Compañla de Respon, 

sabilidad Limitada denominada Agroindustrial Fruta de ta Pasián C. Ltda, otor- . 

gada el 31 de Diciembre de 1.982 ante el Notario Trigésimo del cantón Guaya- y 

quit, abogado Piero Aycart Vicenzini.- Quevedo, Febrero 18 de 1.983. 

    

        Doctor Alberto Cabe:0as Y cm 

Registrado: 
Tiwar de da vropiedad 

del Cantón Quevedo 

 


